
  

  

0000142 
RESOLUCION No. 05-P-DIC- 

ING. VICENTE CARDENAS MACIAS . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución de la compañía IMPORTADORA-EXPORTADORA 
CEDEPA E HIJOS S.A CEDEPAHIJOS., otorgada ante la Notaría Pública 
Cuarta del cantón Manta, el 30 de Diciembre del 2004, con la solicitud 

para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.05-0141 de 17 de Marzo del 2005, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM.03089, PYP-2004076 y 
ADM-05037 de! 26 de Marzo del 2003, 24 de Agosto del 2004 y 14 de 

Marzo del 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
IMPORTADORA-EXPORTADORA CEDEPA E HIJOS S.A 
CEDEPAHIJOS., con domicilio en Manta, cantón Manta, Provincia de 
Manabí; en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Cuarta del 
cantón Manta tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; -b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta: Inscriba la referida escritura y esta Resolución, 
y; Cc) Que dichos funcionarios sienten las razones de esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada gn Portoviejo 18 MAR 2005 

    
ING, VJCÉNTE GARDENAS MACIAS 

INTENDENTE DE ( 

VCM-/mass/mha 
2005-03-17



DOY FE: Oue según lo ordenado por el imendente de 
Compañías de Portoviejo] fngeniero VICENTE CARDENAS MACIAS, 
por Resolución numero |U3S.P.DIC, Numeral +42, de fecha 18 de 
marzo del 20043; fomo ota aí margen de ía maíniz de Ja 
respectiva escrítura, seguíi la dispuesto en el Articula Segundo, «de 
lo que se resuelve en su Articulo Primera APROBAR la Constitución 
de la Compañia importadora - Exportadora  Cedepa e Hijos S.A. 
CEDEPAHIJOS, con dorpicilio en Manía, canión Manía, con domicilio 
en Manta, cantón Manta, provincia de Manabi, en los términos 
constantes en la referida| escritura pública. Manta, marzo 341 del 2003. 

DOCTOR, SIMON ZAMBERANO VÍNCES, NOTARIO FUÚBLICO CUARTO 
DEL CANTON MANTA.- 
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RAZON; 

DEJO INSCRITA LA PRLSENTE RESCLUCION Di - 

APROBACION A LA ISCRICURA DE CONSTITUCION Dé UNA COX 

PAÑTA LEFOMINADA |" INPORTADORA -— EXPORTADOJA CEDEFA-= 

£ EIJOS Se de CrbiPAriidOs, " EN eL reGloTr0 MARCAN - 

¿IL ANI CARGO, BAJO ¿L MUEIZ3O DOLCIENTOS DIXCIOCEO- 

(0218 ) Y AVOTADO £N EL REPERTORIO G¿NEXAL CON EL NU 

MERO Sil SCLANTOS ESTA FECHA, CUM- 

PLIENDIO LO LISPU, SEGUNDO LITVLLAL=- 

  

Abgda. Wacio «Alarcón Cevallos 

Regisnod-ra Pero until 

Sel Cantón Manta 

   


